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 En atención al informe secretarial rendido y a la documental 
aportada, se tiene por revocado1 el poder conferido a la profesional del 
derecho que representa los intereses de la demandante, conforme lo 
dispone el artículo 76 del Código General del Proceso y, en su lugar, se 
reconoce personería para actuar a la abogada María Cristina Ferrucho 
Porras como apoderada judicial de la demandante Jacqueline Obando 
Lugo, conforme al poder otorgado2 y en consonancia con los artículos 
74 y 77 ejusdem. 
 
 De otra parte, ante la solicitud de continuar el trámite 
correspondiente3, se observa que el avalúo aportado al plenario quedó 
en firme mediante auto del 15 de enero de 20194 y la diligencia de 
remate se había reprogramado para el día 17 de marzo de 20205, la 
cual no se realizó en virtud a la emergencia sanitaria, por lo tanto, ha 
trascurrido más de un año desde que el avalúo del inmueble a dividir 
cobró firmeza, al tenor del inciso segundo del artículo 457 ibídem. 
 
 En ese orden, se requiere a la parte interesada para que aporte la 
nueva experticia con la correspondiente actualización del avalúo del 
bien. 
 

NOTI FÍQUESE, 
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ   

JASS 
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SECRETARIA  
 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 46 
fijado el 17 de ABRIL de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 

 
1 Documentos 005 a 008.  
2 Documento 009.  
3 Documento 010.  
4 Fl. 108 – página 162 del documento 001.  
5 Fl. 170 – página 239 del documento 001.  
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